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GRUPO 5."-ZONA REGABLE DEL RIO MUGA. (PRIMERA ZONA MARGEN DERECHA) 

Expropiacion de los terrenos ocupados por Zas obras del canal principal en termino municipal de Llers (Gerona; 

Número 
de orden 

1 

2 

Nombre y domlclllo del propietario 

Doña Carmen Vilanova Bosch .. -José Antonio, nú-
. mero 83. Figueras ........................................... .. 
! Don FederIco López Trabart.-Vilafant, número 7. 

Nombre y domlc1l10 del arrendatario 
I!'lliPerficle 

a expropiar 

m' 

1.564,68 

. Figueras ............................................................ Don Pedro Torrens.-Manso «El Convento». Hos-
!.326,80 

2.235,22 
2.809,46 

3 

4 
5 

Don Pedro Torrent Roure.-Manso «Ea Convento». 
Hostalets de Llers ............................................ . 

Don Juan Ventur·a Vilanova.-Terradas ................ .. 
Doña Dolores Puig, viuda de Moreno.-Olot, nú-

talets ............................................................ . 

mero 6, bajos. Figueras. ...................... ...... ........ Don Lorenzo Solé Coma.-Número 13. Hosta- !.007,78 

J..258,62 
Doña Dolores Fortiana Montaña.-San QUirico, nú-6 

7 
8 

mero 7 Llers ................................................... lets de Llers .................................................. . 
63,30 Doña Joaquina Defis Marca.-Hostalets de Llers .. . 

Doña Ana Llopart Oarberol.-San Pablo, número 5. 
Figueras .......................... " ............................... . 

Don Martín Juanola Olivas.-Hostalets de Llers ... Don Leoncio Cervera Bosch.-Hostalets de Llers. 9 
l.811,43 
t.971,21 

443.50 10 
11 

12 

1.3 

Don Vicente Palacios Al<berto.-Hostalets de Llers, 4. 
Don Emilio y doña Enriqueta Granados Sagrario.-

Balmes, sin número. Turó Alto. Figueras ......... 
Don José María Toledo Mur.-Plaza Industria, nú-

mero 1. Figueras ....................... " ...................... . 
Don Fernando F'errer Estela.-Lavadero, número 9. 

Figuer'as ........................................................... . 

MINISTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 4 de diciembre de 1967 por la que se 
clasifica como benéfico-docente la Fundación de
nominada «Asociación de Técnicos de Cerveza y 
Malta», de Madrid. 

limo. Sr.: Visto el expediente de qUe se hará mér1.to; y 
Result¡;,ndo que por escritura pÚblica otorgada en 21 de 

diciembre de 196'5, ante el Notario de Madl'id don Rafael Ber
mejo Sanz. don Antomo Velasco F'ernández y don Jaime Ber
mejo Or.ti.z, en representación de la Asociación Española de 
Téonieos de cerveza y Malta. debidamente autorizados pa4'a 
ello, procedieron a la constitución de la Fundación benéfico
docente denominada «Asociación Española de Técnioos de Ce¡-
veza y Mal.ta», aportando a la escritura fundaciooal los Esta
tutos que han de regir el desenvolvimiento de esta Fundación, 
cuyas particularidades principales son ~as siguientes: 

La La Fundación tendra la denominación arriba mencio
nada y su domicilio provision'al se sitúa en la carrera de San 
Jerónimo, número 5 de Madrid. 

2." El objeto y finalidad de la Fundación es la de fomen
tar la investigación y la enseñanza en el campo cervecero, a 
cuyo fin, en tiempo opol"tuno, se Cl'eará una. Escuela y se im
partirán las enseñalllZas correspondientes. 

3.& El prutrimoruo fundacional estará compuesito por una 
ca.ntidad inicial de 100· 000 pesetas en metállico y un conjunto 
de maquinaria valorado en 3.293.193 pesetas. Todos los bienes 
inmuebles y derechos re'ales que la Fundación adquiera por 
cualquier título han de ser neces'ariamente inscritos a nom
bre de la Fundación en el Regist!'o de la Propiedad, figurando 
los bienes muebles en un invemario confecciooado y cer,tifi
cado con las fi.rmas del Presidente y Secretario del 'PlI!tronato. 

4." EJ. Pa.trona;to será el Comité Directivo de la Asociación 
Esp'añola de Técnicos de Cerveza y Mal·ta. Exis,tirá una Co
misión permanente, integrada por un Presidente, dos Vicepre
sidentes y un Secretario general y un Tesot'ero, cuya función 
será desempefiada por las personas que ocupen estos mislllOB 
cargos en la Asociación Espafiola de Técnicos de Cer:veza y 
Malta. En los correspondientes articulos se sefialan las atri
buciones y capacidad de estos c'argos, estableciéndose que el 
Patrona:to tendrá la obligación de rendir cuen.tas regular y 
periódicamente al Protectorado. . 

5.· En caso de disolución de la Fundación, para la cual 
se requiere la aprobación del expediente por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, 10lS bienes fundacionales revel'tírán a la 
Asociación Espafiola de Cerveceros y M-a~ta. No obstante, la 
Fundación se constl<tuye con carácter indefinido y duración 
ilimitada; 

247,00 

15,37 

389,00 

Resultando que remitido este expediente a informe de ~11. 
Junta Provincial de Beneficencia y publicados los correspon
dientes anuncios sin que contra los mismos se presentase ale
gación ni reclamación alguna, según certifica el Secretario 
de la misma es devuelto a este Ministerio con Informe fa:vo
rable a su clasificación; 

Resultando que según consta en el mismo expediente, el 
Presidente de la Asociación Española de Técnicos de Cerveza 
y Malta solicita de este Depar.tamento la clasificación como 
F'lindación benéfico-docente; 

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de l!H2, !a 
Instl'uceión de 24 de julio de 1913 y demás disposiciones de 
general y pertinente aplicación; 

Considerando que este expediente ha sido promOvido poi' 
el rePl'esentante lega.! de la Fundación, con lo que se da vir
tuaUdad al número 2 del artículo 40 de la Instl'ucciÓ1l de 24 de 
julio de 1913'; 

Considerando que consta en este expediente el objeto de 
esta Fundación y sus cargas; los bieneS y valores que consti
tuyen su dotación, y sus fundadores y personas que han de 
ejffcer el Patronato y su administración, con lo que se da 
cumplimiento a las exigencias del 3ir·tículo 41 de la misma 
Instrucción; 

Considerando que se apor,taIl a este e~pediente los docu
mentos exigidOS en el articulo 42 Y se le ha dado también 
la tramitación requerida por el articulo siguiente. por lo que 
reuniendo las condiciones exigidas por el articulo segundo del 
Real Decreto de 2,7 de septiemhre de 1912. y pudiendO cum
plir con el objeto de su instttución, sin necesidad de ser soco
rrlda con fon<lo6 del Gobierno, la Provincia o el Municipio, 
p.rocede que por este DepaJ"tamento sea clasificada con el car 
rácter de benéfico-docente y distl'ibuido al mi-smo su protec
torado, dada su finalidad docente; 

Considerando que en los Estatutos que han de regir la 
Fundación se designan las personas que han de ocupar el 
car¡-o de Patronos y se especifican sus facultades y auibucio
nes, que en nada se oponen a lo establecido por la legisla.
ción vigente, por lo que procede también su aprobación; 

Considerando que en la Junta ¡Provincial de Beneficencia 
debe ha,ber COIIlStancia de todos los datos y p·articularidades 
de llliS Fundaciones benéfico-docentes. por lo que se precisa 
que por el PaJtron3ito se remitan dos ejemplares más de los 
Esta.tuOOs, al objeto de que una vez diligenciados sea enviado 
tino a la mencionada Junta y rentitido el otro al mismo Pa.
tronato, 

Es'te MinisterIO, a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conformidad con el diotamen de la Asesoría Juridica, ha 
resuelto: 

1.0 Clasificar con el carácter de benéflco-docente la Fun
dación denominada «Asociación Espafiola de Técnicos de 0«
vez,a y Mal'talt, de Madrid. 

2.0 Aprobar los Estatutos por los que ha de regirse esta 
Fundación, con el reconocimiento de su Patronato y facult .. 
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de5 que se le confiere el cual tendrá la obligación de rellldir 
cuellltas anuales a este Prótectorado de su actuación y m3ll'
cha de la Fundación 

3,.0 Que de esta Resolucion se den cuantos tJ"aSladoo pre
cep.túa el artículo 45 de la Instrucción del Ramo y uno más 
a la Din>eción General de lo Contenci05O del Estado, a los 
efectos de la exención del impuesto que grava los bienes de 
las personas jurídicas 

Lo que comunico a V l. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid 4 de diciembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 15 de diciembre dé 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 3.827, 
interpuesto por don Luis del Canto Vázquez contra 
Resoluciones de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria de 5 de mayo y 28 de dicip-mhre de 1966. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratívo núme· 
ro 3.827, interRuesto por don Luis del Canto Vázquez contra 
Resoluciones de la Dirección General de Enseñanza Primaria 
de 5 de mayo y 28 de diciembre de 1966, la Sala Quinta del Tri· 
bunal Supremo ha dictado sentencia el día 4 de noviembre de 
1967. cuya parte dispositiva dice: 

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis· 
trativo que don Luis del Canto Vázquez, Maestro Nacional, in· 
terpuso contra las Resoluciones de la Dirección General de En
señanza Primaria de 5 de mayo y 28 de diciembre de 1966, la 
última denegatoria de la reposición sobre abono de servicios a 
efectos de trienios, debemos declarar y declaramos no hallarse 
ajustadas a derecho, por lo que las anulamos y, en su' lugar, 
declaramos asimismo que el tiempo transcurrido desde el 27 de 
febrero de 1931, en que el señor Canto Vázquez se posesionó 
de una escuela en la extinguida Zona de Protectorado de Es
paña en Marruecos, hasta el 16 de junio de 1932, en que se 
convirtió en definitivo su nombramiento, tiene que computarse 
para el percibo de los trienios que le correspondan; todo ello 
sin especial imposición de costas.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en · sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», en 
cumplimiento de lo dispuesto en el. articulo 105 de la Ley de la 
Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciem· 
bre de 1956. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza primaria. 

ORDEN de 16 de diciembre de 1967 por la que se 
adjudican definitivamente las obras de construc
ción de la Escuela de Aprendizaje Industrial de Al
calá de Gu.adaira (Sevilla). 

Ilmo Sr.: Transcurrido el plazo esta.blecido en la convo
catoria. de subasta de las obras de construcción de la Escuela 
de Aprendizaje Industrial de Alc'alá de Guadaira (Sevilla). v 
no iha.biéndose producido reclamación alguna, 

Este Ministerio ha resuelto elevar a definiltiva la ad·judicar 
ción provisional de fecha 27 de noviembre del año en curso 
de las obras de construcción de la Escuela de Aprendizaje In
dustrial de Alcalá de Guadaira (Sevilla), a favor de la Em
presllr «Goypes¡¡,», en la cantidad de 4.586.110,76 pesetas (cua
tro millone5 qUinientas ochenta y seis mil ciento diez pesetas 
con setellita y seis céntimos) impor<te de la ejecUCión rnllJterial 
y beneficio IIlldustrial del proyecto en cuestión, redactado por 
el Arquitecto don Jesús María Bosch Montesino, debiendo pres
tar la Empresa adjudicataria una fianza complementacia de la 
legal del 4 por lOO, equivalente a 353.331,32 pesetas, como ga
rantía de dicihas obras. 

E! total importe del proyecto. que asciende a 4.745.543.62 
pesetas, incluídoo los honorarios facu1t:ativos, se abonará con 
cargo a los cré<Utos asignados a la Jun'ta Central de Forma
ción Profesional IndU$trial, Plan de Desarrollo. 

Lo digo a V 1. lYcICa su conocimiento y demás efectos. 
Dios guaa-de a V. l. muchos años. 
M1Idrid, 16 de d,iciemoce de 1967. 

LORA TAMAYO 

lImo. Sr. Direc,tor general de Ensefíanza. Profesional. 

ORDEN de 16 de diciembre de 1967 por la que se 
adjudican definitivamente las obras de construc
ción de la Escuela de Aprendizaje Industrial de Lla· 
nes IOviedo). 

Ilmo Sr.: Transcurrido el plazo esta,blecido en la convoca
toria de subasta de las obras de construcción de la Escuela 
de Aprendizaje Industrial de Llanes (Ovi·edo) . y no ha,biéndose 
producido reclamación alguna, 

Este Ministeno ha resuelto elevar a definitiva la adjudi
cación provisiona.i de fecha 27 de noviembre del corriente año 
de las obras de construcción de la Escuela de Aprendizaje In
dustrial de Llanes (Oviedo), a favor de la Empresa «Fernan
do G. Tori,ello». en la cantidad de 5.083.111,6'1 pesetas (cinco 
millone5 ochenta y tr~ mil ciento once pesetas con sesenta y 
un céntimos). importe de la ejecución material y beneficio in
dustrial del proyecto en cuestión. redactado pc!" el Arqui,tecto 
don Joaquín Suárez Pérez-Fonseca 

El to.tal importe del proyecto. que asCIende a 5.224.819.98 
pesetas incluidos los honomxios fa.cul,tativos, se a.bonará con 
cargo a loo créditos asignados a la Jun,ta Central de Forma
mación Profesional Industrial Plan de Desarrollo. 

Lo digo a V. l . pa,ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. -muchos años. 
Madrid. 18 de diciembre de 1967 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza. Profesional. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 15 de diciembre de 1967 sobre el dere
cho de los obreros de las Empresas mineras que Se 
citan a acogerse a los beneficios que en su favor 
establece el Decreto-ley de 21 de noviembr'e de 1963 

Ilmo. Sr. : El Decreto-ley 22/ 1003, de 21 de noviembre. esta
blece unos beneficios para la prest¡;,ción del servicio militar 
a,plicables a determinadas categorías profeSionales del personal 
de las Empresas mineras cuya producción aconseje a este Mi
Ministerio la oportuna declaración. por lo que se hace preciso, 
de conformidad con 10 prevenida en el ¡;,rtículo primero del De
creto-ley citado. la determinación nomina-l de las referidas Em
presas 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a b:en disponer lo 
siguiente: 

Se declara que las Empresas mineras incluidas en la adjun
ta relación reúnen los requisitos necesarios para que sus obre
ros, trabajando en las categorías profesionales que se señalan 
en el Decreto-ley de 21 de noviembre de 1963, puedan acogerse 
a los beneficios que por el mismo se establecen para la pres
tación del servicio miUtar, en la forma y con las condiciones 
que la referida disposición preceptúa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 20 de diciembre de 1967.-P. D.. el Subsecretario, 

Angel de las Cuevas. 

nmo Sr Director general de Minas y Combustibles. 

Declaración ·de Empresas mineras con derecho a la concesión 
a favor de sus obreros de los beneficios que concede el Decreto
ley 22/1963, de la Jefatura del Estado, de 21 de noviembre de 1963 

Empresa 

Ibercominsa ................................. . 
Empresa Nacional Carbonifera del 

Sur ....... ......... ........... .. ............. .. . 
Abad Alvarez, Alipio .................. >-.. 

Alba González, Rafael ................. . 
Alonso González, Félix ......... ....... .. 
Alonso Suárez, Victoriano ........... . 
Alto Bierzo, S. A. .. ...... ........ ...... .. 
Amilivia y Zapatero, S. L ........... .. 
Antracitas Gaiztarro ................. _ .. . 
Antracitas Noriega, S. L .............. .. 
Anilracitas Quiñones .................... . 
Antracitas de Besande ................. . 
Antracitas de Brañuelas ............. .. 
Antracitas de Fabero ................... . 
Antracitas de Folgóso .................. . 
Antracitas de Igüeña, S. A. Las Re-

guerlnas .................... ..... ........... . 

Mineral Provincia 

Antracita ... . Burgos. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ldem 
tdem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 

Córdoba. 
León. 
ldem. 
Idem. 
Idern. 
Idem. 
ldem. 
ldem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 


